
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 17 de Abril 2009 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 
KANANN S.A. 

Ciudad 

Con fecha 10 de Abril 2009, he recibido los balances de la Compañía KANANN S, 
ÁA., firmados y entregadcs por el señor CP.A. Maño Carrillo Pesantes, sobre las 

actividades comerciales de la empresa, razón por la cud poso a dar 

cumplimento con los obligadones dispuestas en el Articulo 321 de la ley de 

Compañías y lo establecido en la Resalución 15.3.005 de la Superintendencia de 
Compañías, eqpedida el D4 de Mayo de 1990, y en mi calidad de Comisario de la 

Cormmpañía, presento a ustedes las siguientes consideraciones y opiniones respecto 

de los Estadics Financieros cortados al 31 de Diciembre 2008, 

l- la oolaboración brindada par los administradores hicieron posible que mi 
actuación sea completa, logrando el normal desempeño de mris funciones de 

Corrisaño, en tal razón manifiesto que han cumplido con las normas legales, 
tibutarics y reglamentarios vigentes, a pesar de no haberse efectuado actos de 

comercio dentro del ano que indica los estados Ananderos. 

2.- B libro de Actas de las Juntas Generales de accienistos y del Directorio, el Libro 
de Acdones y Accionistos y los libros Contables, se llevan de acuerdo con las 
normas legales y de Contabilidad General Aceptación. 

Muy Atentamente, 

Dany Tocar Y 
C.P.A. DANNY TERÁN VITE 

COMISARIO 

 


